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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

• Lnogo qu« los Smu Alcaldes j SMT»-
IÚÍM noibtn ios uúmeroa del BOLBTIN 
q]M eorrwpoiidan al distrito, dispondrin 
qoa M fije an ejemplar «a el aitio de eoa-
tnmbre, donde permanecerá basta el reci
bo del número aigoieste. 

Loe Seeretarioa eoidarán de conaerrar 
Ies BOLXTTKXS coleccionadoa ordenada
mente, pan en encuademación, qae debe» 
tk Técifieane eada año. 

S E PUBLICA L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se stueribe en la. Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocno pesetea al aemeetre j quince 
pesetas al afio, á loe particulares, pagadaa al solicitar la suscripción. Los 

Sigos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
éndoee sólo sellos en las soserí pe iones de trimestre, y únicamente por l a 

trmtriim é * yeeda que nanita. Las auscripcionee atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta proTineia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión proTineia l , publicada 
en los números de «stv BOLRTÍM de (echa 20 y 22 de Diciembre de 1906. 

Los Jusgadoe munieipalee, sin distinción, dies pesetas al afio. 
Númena sueltos, Teint ieinco cóntimoe de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las qne 
sean á instancia de parte no pobre, se inftertftrnn ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio cencerniente al 
servicio nacional que tlimane de las njitiute; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
cóntimoe de peseta por cada línea de inserción. 

Los snuncioe á que hace reterenciu IB circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre ue líHfs. en 
cumplimiento al acuerdo de la DiputHción de '¿0 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en loe BOLETINES OFICIALES de 2» y'¿¿de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S T O D E MINISTROS 

S. M . el R E Y Don Alfonso XIII 
( Q . D . Q.), S. M . la REINA D o l í a 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el 
Principe de Aitnrlas é Infantes, con
tinúan sin novedad en tu Importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
é t r n i i t personas de la Angosta Real 
Pandlla. 

(«Mria ddditSSde Febrera d« 1Í15.) 

MINISTERIO ~-
D E L A G O B E R N A C I O N 

EXPOSICIÓN 
S E Ñ O R : Desde hace largo tiem

po, y especialmente i partir del aflo 
1898. la mayor parte de las reglones 
españolas celebran con regularidad 
la Pletta del Arbol, que en los demás 
países de Europa constituye ele
mento poderoso de progreso y ofre
ce oportuna ocasión para la propa
ganda de las ventajas que el ar
bolado representa para la riqueza 
nacional y de los beneficios queso 
desarrollo reporta i la salud pública. 
Corresponded los Ayuntamientos, 
conforme á los preceptos del art. 72 
de su ley Orgánica, el cuidado y 
fomento del arbolado, ya que tanto 
se relaciona su desenvolvimiento con 
la salud y la higiene de los pueblos. 
E l Ministro de Fomento dictó re
cientemente la Real orden de 16 de 
Octubre de 1914, preocupándole , 
según es su especial misión, "del 
acrecentamiento de nuestra riqueza 
forestal. Las Corporaciones munlpa-
les, en quienes reside el desarrollo 
de los servicios más relacionados 
con la vida de los pueblos, no de
ben mantenerse alejadas de estas 
beneficiosas propagandas, é Impor
ta facilitar la cooperación que á em
presa de tamaña utilidad nacional 
deben prestar todos los organismos 
que de algún modo están relaciona
dos con la vida oficial del Estado. 
. Fundado en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la apro

bación de V . M . , el adjunto proyec
to de Decreto. 

Madrid, 4 de Enero de 1915.=: 
SEÑOR: A L. R. P. de V . M . , J o s é 
S á n c h e z Guer ra . 

R E A L DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de 

Ministros, y á propuesta del d é l a 
Gobernación, 

Veiigo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se declara obligato

ria la celebración anual de una Fies
ta del Arbol en cada término mu
nicipal. La fecha en qne ha de cele
brarse se fijará por las Corporacio
nes correspondientes en ses ión or
dinaria, y el acuerdo se hará público 

Eara conocimiento de 'todos los ha
llantes del' Mtinlclpio. E ! Ayunta

miento deberá Invitar , á todos los 
funcionarios, asociaciones y entida
des, tanto oficiales como particula
res, que en el término municipal re
sidan; 

Art. 2 ." Los Ayuntamientos de
berán consignaren los presupuestos 
municipales aquellos gastos que se 
consideren necesarios, teniendo en 
cuenta las atenciones de carácter 
obligatorio que sobre el Ayunta
miento pesen para adquisición de 
terrenos donde ello sea posible , 
siembras, plantaciones, riegos y de
más gastos indispensables para la 
celebración de las Fiestas. Los Go
bernadores no aprobarán ningún pre
supuesto municipal sin que en él fi
gure partida, por pequeña que sea, 
destinada al fin indicado. 

Art. 3 . ° Los Secretarios de los 
Ayuntamientos tendrán la obligación 
de enviar al Gobernador de la pro
vincia, por duplicado, una Memoria 
de la celebración de la Fiesta del 
Arbol, debiendo figurar en ella la 
fecha en que se celebre, el número 
de árboles plantados, el número de 
asistentes á la solemnidad, seilatan-
do de modo especial los alumnos d é 
las Escuelas que concurran, perso
nas que más se distingan por su co
laboración á las Fiestas y estado de 
las plantaciones ejecutadas en los 
aflos anteriores. Los Gobernadores 
formarán una Memoria general de la 
provincia, en que deberán figurar 
todos estos datos parciales, y la ele
varán á la Dirección general de 
Agricultura. 

' Dado en Palacio á 5 de Enero de 

1 9 1 5 . - A L F O N S O - E I Mlniítro de 
la G o b e r n a c i ó n , / o s é S á n c h e z 
Guer ra . 

(Otala del d i i 6 de Enero de 19150 
. * . 

Todos los Ayuntamientos de esta 
provincia cumplirán con la mayor 
exactitud cuanto se dispone en el 
anterior Real decreto, para lo cual, 
en lo sucesivo, deberán consignar en 
sus presupuestos ordinarios de gas
tos, cantidad suficiente para la cele
bración d é la Fiesta del Arbol, de
clarada obligatoria, y en el alio ac
tual, dichos gastos, se harán con 
cargo al capitulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente. 

León 20 de Febrero Je 1915. 
El Gobernador, 

M . M i r a U e s Salaber t . 

PESAS Y MEDIDAS 

En virtud de lo que determina el 
art. 63 del Reglamento de Pesas y 
Medidas, he dispuesto que la com
probación periódica de las p;sas, 
medidas é instrumentos de pesar, 
correspondiente al presente aflo, en 
los Ayuntamientos que comprenden 
los partidos judiciales de León y La 
Bafleza, d é principio el día 10 del 
próximo mes de Marzo; anuncián
dose oportunamente, por oficio, á 
los Sres. Alcaldes, la fecha de la 
comprobación en cada Municipio. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el 
aviso, harán saber á los comercian
tes é Industriales, la obligación que 
tienen de concurrir con sus pasas y 
medidas al Ayuntamiento cabeza de 
distrito el dia que al efecto se seña
le; advlrtiéndoles la responsabilidad 
en que incurren los que falten al 
cumplimiento del expresado ser
vicio. 

León 22 de Febrero de 1915. 
El Gobernador. 

M . M i r a U e s Salaber t . 

O B R A S PÚBLICAS 
PROVINCIA DE LEÓN 

E X P R O P I A C I O N E S 
Per providencia de hoy. y en vir

tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupación de las 

fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN' OFICIAL de 
5 de Julio último, y cuya expn pla-
ción es Indispensable para la cons
trucción de los trozos 3.° y 4 ° de la 
carretera de Valderas á la de Ma
drid á La Coruña. en término muni
cipal de Villaquejida; debiendo los 
propietarios á quienes la misma 
afecta, designar el perito que les re
presente en las operaciones de me
dición y tasa, y en el que concurri
rán, precisamente, a'gunos de los 
requisitos que determinan los ar
tículos 21 de la Ley y 32 del Regla
mento de Expropiación forzosa vi
gente, y previniendo á los interesa
dos que de no concurrir en el térmi
no de ocho dias á hacer dicho nom
bramiento, se entenderá que se con
forman con el designado por la A d 
ministración, que lo es el Ingeniero 
Agrónomo; D. Leandro Madlnavettia. 

León 20 de Febrero de 1915. 

El Gobernador, 
M . M i r a U e s Sa laber t . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a i d í a cons t i tuc iona l de 
V i l l a f e r 

E n cumplimiento del acuerdo de 
este Ayuntamiento, de fecha 7 del 
actual, que a c e p t ó Integramente e l 
dictamen de la Comis ión de Obras 
emitido con fecha 4 del misma mes, 
y en uso da las atriDuclones que le 
conf i é r e l a Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, formula esta Alcaldfa e l 
siguiente 
P L I E G O de condic iones que reg i 

r á n p a r a e l concurso de a d q u i 
s i c i ó n de dos ed i f i c io s p a r a v i 
v ienda de i o s Sres . Maes t ros 
de i n s l r u c c i ó n p ú b l i c a : 
1. a L a adquisición d e d o s edif i 

c ios con destino á vivienda para los 
Srss . Maestros de Instrucción públ i 
ca , se verificará por medio del co 
rrespondiente concurso público. 

2. a Los edificios que se ofrezcan 
se compondrán de planta alta y baja, 
debiendo tener entrada única , coci
na espaciosa, una sala, tres alcobas, 

) corral y un pajar: todo en condlcio-
> nes de poder s r r habitado. 
S 3 a E l tipo fijado por la Corpo ra 

c ión, y que se ha i » abonar por cada 
casa, es e l de 1.250 pesetas, bajo 
cuya cantidad pueden hacer las ofer-



tas, y el pago se verificará en el acto 
de otorgar la escritura. 

4. a Las proposiciones se oresen-
ta rán en !a Secretarla del Ayunta
miento durante el plazo de quince 
dias, i contar desde la publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del anuncio para la ce lebrac ión 
de este concurso, ha l lándose de ma
nifiesto en diclw oficina e l expe
diente y condiciones del citado con
curso, abr iéndose los pliegos e l día 
que el S r . Alcalde, previo acuerdo 
del Ayuntamiento, seña le para e l lo . 

5. " L a s proposiciones se h a r á n 
por escrito, firmadas por el interesa
do, en pliegos cerrados, a j u s t ándose 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignar como garant ía pa
ra tomar parte en el concurso, e l 
5 por 100 del tipo que se tiene se
ña lado á csda casa. 

6. a N o se admitirá ninguna pro
posic ión que no se ajuste al modelo 
adjunto, ni la que no exprese la can
tidad exacta que se pide, ni la que 
se praser.U después de los quince 
dias á que se refiere la condición 4 " 

7. " S e r á n de cuenta del concur
sante los gastos del Notario que 
otorgue !a escritura para formalizar 
el contrato, asi como también de los 
que h iyan que abonarse a l Perito 
que reconozca el edificio, y s i una 
vez que fuese aceptado e l contra
to por e! Ayuntamiento se negare 
aquél á oto-g-ir la escritura, p e r d e r á 
el depós i to que hubiere hecho para 
tomar parte, en el concurso. 

8. a R í g r i n en este concurso 
las prescripciones de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1915. 

Vil l t f e r 9 de Febrero de 1915 — 
E l Alca lde , Dionisio F e r n á n d e z . 

M o d e l o de p r o p o s i c i ó n 

D . N . . . . . N . . . . . . Vecino de. . . . . . en
terado de lox anuncios publicados 
por e l S r . Alcalde-Presidente con 
fecha , y de las condiciones que 
contienen, para la compra, por con
curso.de dos casas con destino á v i 
viendas, para los Sres. Maestros de 
primera e n s e ñ a n z a , se compromete 
á venderle la que le pertenece en 
este pueblo de ViHafer, calle de 
r ú m , con sujeción á las con-
tíicio fes expresadas y requisitos es-
vablecidos en los mencionados ante
cedentes, por la cantidad de pe
setas. 

(Fecha, y firma del proponentft) 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
B a ñ a r 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
se expone al públ ico por diez dias , 
para oir reclamaciones. 

Boflar 16 de Febrero de 1915.— 
E l Alca lde , Sebas t i án L ó p e z . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
L o s B a r r i o s de L a n a 

Incluidos en el alistamiento de 
este Municipio , para e l reemplazo 
de 1915, los mozos que á continua
ción se expresan, é ignorándose su 
paradero, por el presente se les cita 
para que concurran al acto de la 
clasificación y dec larac ión de solda
dos, que t endrá lugar en l a casa con
sistorial de este Ayuntamiento e l 
día 7 de M a r z o , del a ñ o ¿c tua l ; pues 
de no comparecer, s e r án declarados 
prófugos . 

M o z o s que se c i t a n 

N ú m e r o 1.° del alistamiento.— 
R a i m u n d o F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
hijo de 'Antonio y Vicenta , natural 
de Mirantes. 

N ú m . 2 del Idem.—Manuel S u á -
rez A:varez, de Antonio y Emi l i a , 
de M a l l o . 

N ú m . 3 del I d e m . — J o s é Su4rez 
S u á r e r , de M a n u e l y Joaquina, 
de Mlñera . 

N ú m . 6 del I dem.—José G u t i é r r e z 
D i e z , de Victoriano y Jerdnima, de 
Mirantes. 

N ú m . 7 del í d e m . — A m a r o F e r n á n 
dez S u á r e z , de Leandro yiHermene-
gllda, de M a l l o . 

N ú m . 8 del Idem.—Manuel S u á 
rez Aivarez , de Jacinto y Rosal ía , 
de Irede. 

N ú m . 11 del Idem.—Francisco 
G o n z á l e z Alonso , de Jul ián y F l o 
rín l a , de L o s Barrios de Luna . 

Núm. 13 del Idem.—Bernardo A l -
varez G a r d a , de Celest ino y Marfa, 
de M a l l o . 

N ú m . 15 del Idem.—Miguel C é 
sar Diez , de Manue l y Josefa, de 
M o r a . 

Núm. 17 del Idem.—A'fredo Gar 
cía S u á r e z , de Mateo y Laura , de 
Irede. 

N ú m . 18 del Idem—S:cundino 
Rodr íguez S u á r e z , de Teodoro y V i 
centa, de Irede. 

N ú m . 19 del Idem—Manue l G w 

d a Alonso , de Leonardo y Rosaura, 
de M a l l o . 

N ú m . 20 del Idem.—M guel S u á 
rez S u á r e z , de Manuel y Florinda, 
de M o r a . 

Los Barrios de Luna 17 de Febre
ro de 1915.—El Alca lde , Flliberto 
S u á r e z . 

J U Z G A D O S 

D o n J o s é Rodr íguez Bajo, Juez mu
nicipal de Castrotierra de Valma-
d r i g i l . 
Hago saber: Q u e para h i ce r pago 

á D . Juan Panlagua del Pozo , vecino 
de Castrotierra de Valmadr ig i l , de 
ciento cincuenta y cinco pesetas, 
costas y gastos, se sacan á pública 
subasta, como de la propiedad del 
deudor Eugenio RodriguezSandoVal, 
las fincas siguientes: 

Ptas. 

Una tierra, en té rmino muni
cipal de este pueblo, ado llaman 
la Pomada, al sitio del camino 
real, trigal, que hace sesenta y 
ocho á r e a s y treinta v ocho cen-
t l á reas , q-ie linda O . camino; 
M . , J a s é Rodr íguez Bajo; P . , 
herederos de C r u z Rodr íguez , y 
N . , Alejandro Iglesias; tasada 
en sesenta pesetas 60 

Otra , en el mismo té rmino y 
sitio, i la senda de la ermita, 
t r i g i l , que h ice da cabida se
senta y ocho á r e a s y treinta y 
ocho c e n t i á r e a s , que linda O . , 
Antonio Panlagua; M . , Faustino 
de P o n g i ; P . , Florencio Rodrí
guez, y N . , Antonio Panlagua; 
tasada en sesenta pesetas. . . 60 

Otra , en el mismo té rmino y 
sit io, al cordel de las marinas, tri
gal, que h i c e una hec t á r ea , dos 
á r e a s y setenta y dos cen t i á r eas : 
linda O , Román P é r e z ; M . , L a 
dislao B4>; P.. cordel de meri
nas, y N , Inés Santos; t isada en 
noventa pesetas. . . . . . 9 3 

Otra , en él mismo t é rmino , a l 
sitio de <escornabrujas,> de 
treinta y cuatro á r e a s y veinti
cuatro cen t i á reas de cabi ta , y 
linda O . y M . , L i u r e i n o C h i c o ; 
P . , Evencio C h i c o , y N . , J o s é 
Catzadil la; tajada en treinte pe
setas . . 30 

Otra , en el mismo té rmino y 
sit io, de treinta y cuatro á r e a s y 

Ptas. 

veinticuatro c e n t i á r e a s . y linda 
O . , Evencio C h ' c o ; M . , Fran
cisco P é r e z ; P . . Florencio R o 
dr íguez , y N . , Faustino de Pon
ga; tasada en treinta pesetas. . 30 

L a venta y rfemate t end rá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en Castrotierra de Valmadrlgal, 
el día diez de Marzo próximo, y ho
ra de las diez de la mañana ; no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de l a t a sac ión y 
sin que los l idiadores consignen en 
la mesa del Juzgado el diez por 
d e n t ó de l a tasación. Las fincas des
critas carecen de titulo de propiedad, 
por lo que el rematante ó rematan
tes se habrán de conformar con cer
tificación ó testimonio del acta de 
remate, sin que puedan exigir otros 
t i tmos. 

Dado en Castrotierra de Valmadrl-
gal á 17 da Febrero de 1915 =»EI 
Juez José R o d r í g u e z . — P . S . M . , 
G i l Pastrana. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

L E Ó N 
H a b i é n d o s e extraviado el resguar

do de depós i to transmisible, n ú m e 
ro 6.923, expedido por esta Sucursa l 
en 7 de Julio de 1914, á favor de 
D . Pedro Grandoso de Castro y don 
Aurel io G a r d a A r g U i l l o , para r e t i 
rar indistintamente, se anunda a | 
púbüco por primera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, d contar desde la primera 
Inserc ión de este anuncio en los pe
r iódicos oficiales Gxce t a de M a 
d r i d y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, s e g ú n dstermina e l a r t í c u 
lo 6 . ° del Riglamento vigui te de 
este Binco-, advlrtlendo que trans
currido dicho plazo sin rec lamación 
de tercero, se exped i rá el corres
pondiente duplicado de dicho res
guardo, anu lándose e l primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

León 20 de Febrero de 1915 = E l 
S;cretar io. J o s é de O r i a . . 

COMANDAIS O I A . D E LA. GUAKÜXA CIVIL D E LEON" 
A. IM U I N O I O 

E : <'fa 1.° del próximo mes de M a r z o , á las diez de l a m a ñ a n a , t endrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guard ia c iv i l de esta capital, la Venta 
en pública subasta de ¡as armas que á cont inuación se r e s e ñ a n , recogidas á los infractores de la ley de C a z a que se expresan, con arreglo á lo que deter
mina e: art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los l idtadores se hallen provistos de l a c o 
rrespondiente licencia de uso de armas, según previene el pár rafo 4 .° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: • ' 

NÚMBaES DE LOS DUEÑOS 

l o sé Mar t ínez T a s c ó n 
Lorenzo L ó p e z . 
C l t m e r t s Gsrcte Garc í a 
Sebas t i án Cuesta C a ñ ó n . . . 
Federico Cor ra l Rodr íguez . . 
Isidro Rodr íguez Llamazares . 
J o s é F e r n á n d e z G o n z á l e z 
Emil io Fe rnández G o n z á l e z . . 
Pedro G ü ü e s 
Emil io Puente Blanco 
Pedro Garc ía Burón 
Tor ib io Falagán Mart ínez 
MarcFÜsn O s a d o • •• 

VECINDAD 

A l c o b a . . . . . . 
Sahagdn 
Cuadros 
Idem 
B a r r i l l o s . . . . . 
Idem 
E l Cor ra l . . . 
Idem 
S&hagún. 
Villamondrfn. 
Finolledo 
Vi l la l l s 
VHl ibJñez . - -

R E S E Ñ A D R L A S A R M A S 

Escopeta de un c a ñ ó n , de p i s tón , recogida p o r fuerza del puesto de Villadangos. 
Idem de dos Idem. Idem, Idem por Idem ídem ds Gra ja l . 
Idem de un Idem, Lefancheaux, Ídem por Idem idem de L a R o b l a . 
Idem de dos Idem, p is tón . Idem por Idem ídem de ídem. 
Idem de dos ídem, Lefancheaux, ídem por Idem Idem de Cis t i e rna . 
Idem dedos Idem, p i s tón , ídem por Idem ídem de Idem. 
Idem de un Idem, fjego central, ídem por ídem ídem de Idem. 
Idem de un ídem, pis tón, idem por Ídem ídem d é ídem. 
Idem de dos idem, fuego central, idem por idetn idem de S i h a g ú n . 
Idem de un idem, p i s tón , idem por idem idem de G r á d e l e s . 
Idem da un ídem, ídem, ídem por i d i m ide.n de Ponf errada. 
Idem de un Idem, fuego central , idem por idem idem de D í s t r l a n a . 
Idem de un Idem, p is tón , fd imj jo r ídem ídem de Valdevlmbre. 

U o r . 22 de Febrero de 1915.—El Teniente Coronel primer Jefe, O r l o s S á n c h e z M á r q u e z Imprenta de l a Diputación provincial 
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presentar ante la Comis ión mixta, en ia forma que previene 
e l a r t ícu lo 109 de la Ley . 

A r t . 2S6. Todcs los mozos que sean reconocidos en el 
Ayuntamiento de su alistamiento y debísn comparecer ante 
la Comis ión mixta, lo harán ente la de su alistamiento, á me
nos que é s t a acuerde delegar sus atribuciones en la de su 
residencia para que practique el reconocimiento en los t é r 
minos prevenidos por el articulo 141 de la L e y . 

A r t . 257. C c n arreglo al t r l lcu lo 143 de la L e y , los mo
zos que dt biendo presentarse personalmente ante las C o 
misiones mixtas, iejesen de hat erlo sin justificado motivo, 
s e r án declarados prCftgos, é igual clasificación se aplicará 
4 los que abandonen la obserVución médica á que es tén su
jetos. Cuando el que abandone la observación médica sea 
e l padre ó alguna persona de la familia del que pretendiera 
probar la inutilidad para los efectos de excepción del servi
d o de filas, se en tenderá renuncia á ella, y se le declarará 
soldado, si no le asiste otro motivo de exclusión. 

L o s mozos que padezcan enformedades infecciosas, no 
c o m p a r e c e r á n ante Ies Comisiones mixias, y se rán recono
cidos en su domicilio ó en el sitio donde se encuentren ais
lados. 

A r t . 238. Cuando acuerden las Comisiones mixtas la ob--
serVación de reclutas alistados en pueblo: de otras provincias, 
se e fec tuará en igual forma que se verifica para los mozos de 
la suya, s i bien todos los gastos que és tos ocasionen por so
corros, reconocimientos, hospitalidades, etc., deberán ser 
abonados por la provincia de su alistamiento. 

A r t . 239 Las Cornisones mixtas quedan autorizadas pa
ra Variar las cifras de la medida de talla y per ímetro toráxlco 
que figuran en los expedientes de los Ayuntamientos, cuando 
por los Vocales Médicos ó por IQS Talladores se compruebe 
que aquél las e s t á n equivocadas. 

Todos los mozos que por cualquier cousa deban compare
cer ante las Comisiones mixtas y al ser reconocidos se com
pruebe su falta de aptitud para el servicio militar, podrán: 
ser por ellas clasificados como excluidos, surtiendo los mis
mos < fectos que los que dicten al resolver reclamaciones 
contra los de les Ayuntamientos, dentro de los plazos l e 
gales. 

A r t . 240. Terminados los juicios de revisión ante las C o 
misiones mixtas, Volverán los mozos á sus casas, debiendo 
aquél las comunicar al J ; fe de la Caja á que pertenezca cada 
uno, los acuerdos que se dicten con posterlorided al ingreso 
en Caja y las resoluciones del Ministerio de la Gobernac ión 
en los expedientes de alzada que se promuevan, cuando por 
consecuencia de ellos haya de variarse la clasificación de 
algún mozo. 

A r t . 241. Cuando por efecto d é l a s revisiones sufridas, 
deba uno de los mozos que han servido de base de cupo en 
a lgún reemplazo anterior ser declarado de nuevo soldado, se 
comunicerá por la Comis ión mixta al Jefe de la Caja de Re
cluta, y si por el número obtenido én el sorteo le correspon
de formar parte del cupo en filas, el Jefe de la Caja s l i c i t a 
r á del Cap i tán general su inmediato destino á Cuerpo activo 
y la baj i del individuo del cupo de inst rucción de su mismo 
reemplazo y pueblo que hubiese obtenido el número m á s 
alto y se encuentre sirviendo en filas cubriendo baja de con
cent rac ión . 

A r t . 242. Las indemnizaciones que correspondan ¿ los 
delegados de las Comisiones mixtas de Reclutamiento para 
inspeccionar las operaciones del reemplazo en cualquier 
pueblo de la provincia, se rán satisfeehas con cargo á los fon
dos provinciales. 

Dichas Corporaciones exigirán á los Ayuntamientos r e s - , 
pectivos el reintegro de las sumas á la Caja de la provincia. 

A r t . 245. Las faltas en que incurran las Comisiones mix
tas, se rán castigadas con las multas que autorizan las leyes, 
y se rán impuestas por los Gobernadores civiles cuando las 
cometan los Vocales de ccracter c ivi l ; los Capitanes genera
les impondrán á los funcionarios militares los correctivos á 
que se hayan hecho acreedores con arreglo ¿ las prescripcio
nes del C ó l i g o de Justicia militar: todo ello en el caso de que 
por la ley no tuviesen otra pena especialmente consignada, y 
sin perjuicio de las demás responsab.lidades que con arreglo 
á Derecho procediera exigirse. 

Contra la Imposición de dichas multas y correctivos, p r o 
cede el recurso de alzada ante el Ministerio de la Goberna
c ión , en el primer caso, y ante el de la Guer r» en el segundo, 
dentro del plazo de ocho d ías , contados desde el siguiente & 
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aquel en que les faé notificada la imposición de la multa ó 
castigo. 

El recurso se presentará al Gobernador civil 6 á la Auto-
dad superior de la Reglón, según los casos, y después d é 
informar la referida Autoridad civil ó militar, según correa* 
ponda, lo elevará al Ministerio del ramo, para que resuelva 
sin ulterior recurso; pero para condonar la multa, deberá oír
se á la Comis ión permanente del Consejo de Estado, 

C A P Í T U L O X 
DE LAS RECLAMACIONES CONTRA LOS FALLOS DE LAS 

COMISIONES MIXTAS 

Art. 244. Los mozos que entablen recurso ante el Mlnls-
ierio de la Gobernación, mientras no se resuelva, continuarán 
con la clasificación hecha por la Comisión mixta. 
' Las resoluciones del Ministerio de la Gobernación en los 
recursos entablados contra los fallos de las Comisiones mix
tas, surtirán desde luego todos sus efectos, modificándose la 
clasificación cel- mozo, asf como si í situación militar, s i á 
ello hubiere lugar, aún cuando haya Ingresado en filas. 
. Contra los fallos dictados per el Ministerio de la Gober
nación, no procede entablar recurso contencioso-admlnlstra-
tivo, quedando, por consiguiente, sin curso las Instancias que 
se presenten solicitando la reforma de la Real orden reso
lutoria. 

Art. 245. Las Comisiones mixtas admitirán los recursos 
de alzada qué se les presenten dentro del plazo y en la forma 
que previenen los artículos 145 y 146 de la Ley; instruirán el 
expediente en el plazo más breve posible, con sujeción á lo 
determinado en el 148 d é l a misma, y una vez ultimado, 
lo remitirán al Ministerio de la Gobernación con todos los 
documentos y antecedentes que en dicho articulo se detallan, 
uniendo además el expediente original del mozo, Incoado por 
el Ayuntamiento. La Comisión mixta acompañará Índice de 
cuantos documentos se remitan, que será firmado por el Pre
sidente de la Diputación provincial y Secretario de la Comi
sión mixta. 

Art. 246. La Instrucción y tramitación de estos expedien
tes se Verificará precisamente dentro del plazo de un mes. 

en el párrafo primero de articulo anterior, el Gobernador 
Impondrá, Ineludiblemente, y bajo su responsabilidad de no 
hacerlo, el máximum de la multa que la Ley autoriza, á cada 
ano de ios Vocales que pertenecen á la Comis ión mixta. Ex
ceptuará de esta medida á los que justifiquen cumplidamente 
no serles imputable la falta cometida por la Comisión de 
que forman parte. 

Art. 255. Los mozos que hagan uso de la autorización 
que les concede el articulo 141 de la Ley, de ser reconoci
dos ante la Comisión mixta del punto de su residencia ó an
te los Consulados, deberán ponerlo en conocimiento de los 
Ayuntamientos de su residencia y alistamiento. 

La Comisión mixta de la residencia del mozo le reconoce
rá con las mismas formalidades que á ios demás del reem
plazo, el día que lo verifiquen los mozos alistados, remitien
do á la de su alistamiento los docununtos que se previenen 
en el articulo antes citado, con tiempo suficiente para qüe 
pueda ser clasificado dentro del plazo legal, ó comunicando, 
en su caso, en las mismas condiciones, la no presentación 
del mozo. 

Las Comisiones mixtas á q tienes en definitiva correspon
da resolver, si al revisar los expedientes de los Ayuntamien
tos en que dichos mozos han sido alistados, no hubieren 
recibido los documentos justificativos, dejarán pendientes 
los fallos hasta tenerlos en su poder. SI los mozos no se 
presentaron ante la Comisión de su residencia, serán decla
rados prófugos. La clasificación del mozo se le c o m u n l ó M 

Íior conducto del Alcalde del pueblo de su alistamiento, en la 
orma que previene el articulo 251 de este Reglamento. 

Los expedientes de los mozos residentes en el extranjero 
: y reconocidos ante los Consulados más próximos á la pobla
ción de su residencia, previas las formalidades prevenidas 
en este Reglamento, que por los Ayuntamientos de su alista
miento hayan sido clasificados como excluidos ó exceptua
dos, se someterán á revisión ante la Comis ión mixta, sin que 
sea necesaria la presentación de los Interesados para su da-

•siflcaclón definitiva, en vista de los certificados expedidos 
ipor los respectivos Consulados. 

Todos estos mizo i tendrán la obligación de h a c é r s e l e -


